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Ibagué Tolima, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR LEIDY 

PAOLA GUZMÁN GONZÁLEZ Y OTROS CONTRA JORGE 

ELIECER ARGUELLES CALDERÓN Y OTROS RADICACIÓN 

No.2018-00259-00.- 

 

Téngase en cuenta la justificación de la inasistencia a la audiencia 

llevada a cabo el día 19 de noviembre de 2021, realizada por la 

demandante Janeth Guzmán González. 

 

Se advierte a la demandante que deberá comparecer a la 

continuación a la audiencia inicial señalada para el día 13 de 

diciembre de 2021 a las 10:30 a.m., de forma virtual, que en su 

oportunidad se le remitirá el link de ingreso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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